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Por un uso responsable del papal, las copIas de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
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Autarizacién para Ia Importacién de pIaQUICIdas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peIigrdsos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccibn IV. 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibn'o Ecolégico y la ProIecérI aI AmbienIe; 1, Z‘Imccién I. 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
deI ReglamenIo en Malena de RegisIros, Aulorizaciones de Importacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas‘ NuIrienIes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Petigrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medic AmbienIe y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esIé sujeta a Regulacién por pane de [as Dependencias que integran Ia Comisién lnIersecreIariaI para 9!
Control deI Proceso y uso de PIaguIcidas, FeniIizanIes y Sustancias TOxicas y el Acuerdo que eslablece Ia clasificacic‘m y codificaclén de mercancias cuya imponacién y
exponacién eslé sujeta a regulacién por parte de Ia SecreIaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente aqrizacién de
imponacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
ORION PRODUCTOS INDUSTRIALES, S.A. DE c.v. j 5; r
SUR 4 MZA. 6 LOTE11 SIN, CIUDAD INDUSTRIAL 0P1960109CBQ JUL 28”
C.P. 43800. TIZAYUCA. HIDALGO VIGENCIA FINAL
TELEFONOS (555) 5379 2121
Correo-e maesther@orionproductos.com.mx 28/02/2016
NOMBRE COMERCIAL

ACIDO NITRICO
NOMBRE QUIMICO l IUPAC
ACIDO NITRICO
CATEGORIA TOXICOLOGICA GAS ESTADO FISICO

II ALTAMENTE TOXICO ‘ 7697-37-2 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
<65

CANTIDAD , ’ » UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UNIDAD UMT FRACGION‘ARANCELARIA
5,000,000 p , KILOGRAMOS 5,000.000 _ KILO 2808.00.01

OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (MINERO)

PAIS DONDE SE ELABORAo PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO -, - -- - - j _ ;_

- _ ’ , ‘ CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA
USA ‘ __ ‘ ' > USA MATAMGROS. TAMAULI‘PAS

‘ ‘ - - , , _ _ * NUEVO LAREDO TAMAULIPAS
PIEDRAS NEGRAS COAHUILA

EL DIRECTOR DERESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 deI RegIamento Interior de la .
Secrelan‘a de Medio Ambiente y Recursos‘ Natumles, en suplencia porausencia ~
deI DirecIor General de G'estién Integral de Materiales y Actividades Riesgosas,’
previa designacibn. fi I‘DIrECtgr, de estauracién de Sitios Contaminados“

‘ . ING»_._OSCP:R
LA PRESENTE AUTORIZACDN SE OTORG/BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN ALLREVERSO

Av. Ejércitc Nacional Mm. 223. CoI. Aééfiuaé C.P.-11320, DELMigueI HidaIg
México, D;F.. TEL 01 (15,5) 52} 9:09 WWw.semamat.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones conteniclas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de ias condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dano derivado de la
responsabiiidad amblental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fraccién Vll y
Vlil de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente

iii En caso de ocurrir un derrame infiltracion descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presenle debera avisar de inmediato
a la Procuraduria Federal ole Protecciénwal Ambiente (PROFEPA) ya las autoridades competentes asi come lievai a Ldbo la: dbbiunee
contenidas en su Programa de medidas de prevencion y alencion para casos de emergencia y accidentes

\lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRlS nI'Imero 15330012180813
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C.c.e.p. lng. Rafael Pacchiano Alaman.—.- Subsecretario de Gesiién para la Proteocién Ambientai.- Presenter

Lia Guillerma Schiaffino Perez. Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de inspeocién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-
kacosta@profepargob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez‘- Subdireclor de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presenle.


